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El Peruano /

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30057, 
Ley del Servicio Civil; el Reglamento General de la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil y sus modificatorias, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; y 
el Decreto Supremo Nº 031-2007-EM, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Energía y Minas y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación del 
señor Martín Jim Mijichich Loli como Secretario Técnico 
encargado de brindar apoyo a las autoridades del 
procedimiento Administrativo Disciplinario del Ministerio 
de Energía y Minas, efectuada por Resolución Secretarial 
Nº 020-2023-MINEM/SG.

Artículo 2.- Designar, a partir del 1 de julio de 2023, a 
la señora Maritza Hidalgo Huaman, Especialista Legal II 
de la Oficina de Recursos Humanos de la Oficina General 
de Administración del Ministerio de Energía y Minas, como 
Secretaria Técnica encargada de brindar apoyo a las 
autoridades del Procedimiento Administrativo Disciplinario 
del Ministerio de Energía y Minas, en adición a sus funciones.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Secretarial en el Portal de Transparencia del 
Ministerio de Energía y Minas (www.gob.pe/minem), el 
mismo día de la publicación de la presente resolución en 
el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RICARDO VELÁSQUEZ RAMÍREZ
Secretario General

2191821-1

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Designan Director General de la Dirección 
General de Niñas, Niños y Adolescentes

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 235-2023-MIMP

Lima, 29 de junio de 2023

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Director/a General de la Dirección General de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables; en consecuencia, es necesario designar a la 
persona que desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Poblaciones Vulnerables, de la Secretaría General, de 
la Oficina General de Recursos Humanos y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; en la 
Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el Acceso y Ejercicio de la 
Función Pública de Funcionarios y Directivos de Libre 
Designación y Remoción; y, en el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 208-2021-MIMP;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar al señor HENRY 
AGUILERA RODRIGUEZ en el cargo de confianza de 

Director General de la Dirección General de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NANCY TOLENTINO GAMARRA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

2192004-1

Designan Directora II de la Dirección de 
Políticas de Niñas, Niños y Adolescentes

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 236-2023-MIMP

Lima, 29 de junio de 2023

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Director/a II de la Dirección de Políticas de Niñas, Niños 
y Adolescentes de la Dirección General de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables; en consecuencia, es necesario designar a la 
persona que desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Poblaciones Vulnerables, de la Secretaría General, de 
la Oficina General de Recursos Humanos y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; en la 
Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el Acceso y Ejercicio de la 
Función Pública de Funcionarios y Directivos de Libre 
Designación y Remoción; y, en el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 208-2021-MIMP;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar a la señora MARIA DEL 
CARMEN SANTIAGO BAILETTI en el cargo de confianza 
de Directora II de la Dirección de Políticas de Niñas, Niños 
y Adolescentes de la Dirección General de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NANCY TOLENTINO GAMARRA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

2192006-1

Designan Asesor II de la Dirección Ejecutiva 
del Programa Integral Nacional para el 
Bienestar Familiar – INABIF 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 237-2023-MIMP

 
Lima, 29 de junio de 2023

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Asesor/a II de la Dirección Ejecutiva del Programa Integral 
Nacional para el Bienestar Familiar – INABIF del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; en consecuencia, 
es necesario designar a la persona que desempeñará 
dicho cargo;
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